
 

 

RESOLUCION Nº16 /2025.- 

EXPTE. Nº 7875/2025 – H.C.D.- 

VISTO:  

           La realización de una Jornada Motivacional a cargo del formador y conferencista 

Sebastián Martínez; y  

CONSIDERANDO:  

Que, la mencionada jornada está dirigida a personas de todas las edades, con el 

objetivo de brindar herramientas de desarrollo personal, liderazgo, trabajo en equipo y 

gestión emocional; 

Que, estas actividades tienen un alto impacto positivo en la comunidad, ya que 

fomentan el crecimiento individual, el fortalecimiento de vínculos sociales y el bienestar 

emocional; 

Que, el enfoque participativo y dinámico propuesto por el disertante contribuye a 

motivar, empoderar y movilizar a los asistentes hacia una vida más plena y 

comprometida con su entorno; 

Que, en el contexto actual, caracterizado por múltiples desafíos sociales y 

emocionales, resulta fundamental promover espacios que impulsen la reflexión, la 

resiliencia y el desarrollo humano; 

Que, el Honorable Concejo Deliberante reconoce la importancia de apoyar este tipo 

de iniciativas que enriquecen la vida comunitaria y promueven el bien común; 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE 

GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 
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RESOLUCIÓN  

 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE de Interés Municipal la “Jornada Motivacional”, a cargo 

del formador y conferencista Sebastián Martínez, a realizarse el día sábado 2 de agosto 

de 2025 en el Centro de Convenciones de Gualeguaychú. 

Artículo. 2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a su organizador y a la Dirección de 

Prensa y Comunicación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, para su 

conveniente difusión  

ARTICULO 3°. - DÉSE a difusión a través de los medios orales, escritos y portales 

informáticos de nuestro Municipio, a fin de que la comunidad toda tome conocimiento 

del evento. 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLÍDO 

ARCHÍVESE. - 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 27 de JUNIO de 2025. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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